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Santiago de Cali, 23 de octubre de 2024 
Oficio No. 776 

 
 
 

SEÑORES 
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

notificacionesjudiciales@ccb.org.co 
 
_______________________________________________________________ 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTES:  KATERINE ÁLVAREZ URIBE CC. 1.143.845.325 
   DORA LIBIA URIBE RESTREPO CC. 66.955.579 
   AGUSTIN ÁLVAREZ CABRERA CC. 6.458.164 

   JENIFFER ÁLVAREZ URIBE CC. 1.143.836.147 
   SAMANTHA CASAMACHIN ÁLVAREZ CC. 1.109.567.180 

DEMANDADOS:  MARILYN JANETTA POSADA PEÑA CC. 1.144.090.480 
   DANIEL MARÍNEZ FERRO CC. 1.151.946.010 
   SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A NIT. 860.037.707-9 

RADICACIÓN:  76001-31-03-012-2024-00228-00. 
_______________________________________________________________ 

 
Por medio del presente y para los fines legales pertinentes, le comunico que por 
auto  No. 272 de fecha 06 de septiembre de 2024 se ORDENÓ la inscripción de 

la demanda sobre el establecimiento de comercio denominado SBS SEGUROS 
O SBS COLOMBIA  O REGIONAL CENTRO, identificado con número de 

matrícula mercantil 01092002, de esa Cámara de Comercio.  Bien de propiedad 
de la sociedad demandada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, identificada con 

Nit. 860.037.707-9 
 
Sírvase proceder de conformidad inscribiendo la medida y expedir certificación 

de la misma a costa de la parte interesada. 
 

Para los efectos de rigor, se deja constancia que la providencia se encuentra 
debidamente notificada y ejecutoriada.   
 

Al dar respuesta por favor citar nuestro número de radicación.  

 
Atentamente. 
 

 
 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 
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